Buenos Aires, 02 de febrero de 2010

Sr. Presidente 

del Banco de la Pcia. de Bs. As.

Dr. Guillermo Francos

S                      /                         D 



Tal como lo hemos hecho desde el año 2008, solicitamos a usted el tratamiento en la próxima reunión de Directorio, de la actualización de las asignaciones familiares que se mantienen congelados desde el año 1999, excepto la asignación de ayuda escolar primaria y secundaria que se incrementara ante nuestra solicitud desde el 01 de febrero del año pasado.



Históricamente la Institución sostenía una política de avanzada en lo social y, entre otras cosas, actualizaba los montos de acuerdo a las disposiciones del Estado Nacional, sin topes para abonar las mismas a favor del conjunto de los empleados. Si bien esto último se sostiene, entendemos que por lo prolongado del tiempo (11 años) y los aumentos a nivel nacional debido a el intento de mejorar este tipo de ayuda al trabajador, se ha generado una diferencia desproporcionada que hace perder el espíritu original de este tipo de asignaciones.



Por ello insistimos en la necesidad de actualizar las mismas, en relación a lo pagado por el Estado Nacional.



En el mismo sentido y continuando con una actualización que se reconoció como necesaria en los últimos años, es sumamente importante se regularice  el monto de subsidio por hijo menor de 5 años, como el monto por guardería. No escapará a vuestro conocimiento la importancia de garantizar el cuidado de nuestros hijos menores durante el horario de trabajo, lo que redunda en tranquilidad para los padres y madres  que trabajan así como en la baja de ausentismo de este segmento de compañeros.



Es importante destacar al ocuparnos de este tema que hemos verificado que en otros Bancos del sistema financiero ya se abonan importes mayores y que los costos de las guarderías y jardines se han elevado paralelamente a todos los valores de la canasta familiar estando los mismos dentro de $ 1200.- a $ 1500-, por lo que solicitamos que el subsidio sea elevado en relación a estos costos.



También a través de la presente queremos formalizar la solicitud de adelanto de la ayuda escolar (código 3357), que resulta conforme a normas nacionales, considerando imprescindible contar con la mencionada con una adecuada anticipación al comienzo del año lectivo (01 de marzo).



Cabe acotar, tal resulta de práctica de parte de esta Institución, desde hace muchos años, que el monto a percibirse debe ser extensivo a aquellos compañeros que tienen hijos cursando el nivel secundario.



Asimismo, requerimos que la ayuda extra para adquisición de útiles (codigo 1323)  en función de los aumentos que se han producido en el rubro, sea elevado a $ 200,- por hijo en nivel  primario y secundario.



Esperamos considere esta solicitud que ayudará a equilibrar los ingresos de miles de compañeros, que cuando mayores responsabilidades tienen en proporción al grupo familiar paralelamente son más castigados ante el incesante aumento de los productos de la canasta familiar y  elementos escolares en especial.

                      Sin otro particular, lo saludamos atte.-
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